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ti E MADRID 
DIÍL J U E V E S 9 D E MARZO DE 1809. 

Sta. Francisca Viuda RomanasQta. horas en la iglesia de S. Basilio. 

E Qbserv. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Asir, de hoy. 

Lpocas. 

7 de la m. 
12 del dia. 

5 de la t. 

Termómet. 

1 s. o. 
8 s. o. 
5 s. o. 

Barómet. 

25 p. Ijpgl. 
25 p. I I 1. 
25 p. I I 1. ?•> 

Atmósfera. 

Norte y Ll. 
Norte y N. 
Nordeste y N. 

Eí 24 de la Luna. 

Sale el soi á las 6 
y 13 in. y se pone 
á las 5 y 47. 

CONTINUA E L REAL 

Individuos de los cinco Gremios mayores. 
De Especería, Mercería y Drogazría. 

D. Francisco de las Barrera?. . 4 0 : 0 
D. Juan Bautista I r r iba r ren . . . 25000 
D . José Alcxaadro de Urquijo. 8000 
D. Pedro Baranda 10000 
D. Rafael de Rabina. 2000 
D. Antonio Ibarra 3006 
L>. M¡nue l de Ezquerr i 6000 
D. Pe í ro R i b i o 20000 
D. Diego Terroba. . . 3000 
D. Genaro Urqu i jo , hermano. 25000 
D. Marcelo de S. Román 20000 
D. Djiningo de Ibarrola 8000 
D. Francisco Antonio P a n d o . . 3000 
D. Bini to Crespo. . . . . . . ¡ . . 15000 
Viuda de D. J u a n de Azofra. . 15000 
D. Paulino Sorzano 10000 
D. Gregorio Pérez Tejada. . . . 3000 
D. Pedro Lombardo 3000 
D. D'.ego Creso j Tejada 25000 
D. Agust in de la Canal 6000 
D. Juan Antonio Elejalde. . . . -2000 
D. Manuel de Saráchaga. . . . . 3000 
D. Diego Palacio 25000 
D. Francisco Fernandez Lavin. 20000 
D. Manuel de Trasvina -25000 
D. Francisco García Ángulo. . 25000 
D. M¡guel Sancho 6000 
D. Santiago de Aramburu. . . . 15000 
D. FrancisciscoGarcíadeRjzas. 3000 
D. Manuel Sainz de Prado. . . . 6000 

DECRETO A N T E R I O R . 

Herederos de D. Francisco M i -
ría de Retes 2500a 

D. R imon de Bisualdo 800 D 
D. Manuel de Bustamante. . . . 3000 
D. M i n u e l Gutiérrez de R )ias. 3000 
D. Miguel Raiz 6000 
D. Juan Manuel Ortiz 3000 
Viuda de Goyri Pusalrio 800n 
Viuda de Pinillos. 80.53. 
D. Manuel Quintana 3003 
Sres. Miqueletorena hermanos. 25000 
D. Vicente Romero de Tejada. 25000 
D. Francisco de Cerragería. . . 3000 
D. M muel de la Torre I O J O O 
D. José de Urionagoena 10000 
D . José García de Tejad.. 3000 
Viuda de Rebollo é hijos 3000. 
D. Antonio Cabezón 3000 
Viuda de Tor re y R t u r i 1 0 : 0 0 
D. Juan Tomas de M a r g a . . . . 3000 
Viuda de Monas te rk 250-0-
D. Gregorio Arce 3 0 : 0 
Compañía de Lonjista?. . . . . . . ÓO.JOO 

Tolerados en dicho gremio. 
D . Francisco de Ibarreche. . . . 3 0 0 
D. Francisco Crespo 3°c>o 
D. Pedro Pérez 300J 
Los Sres. Martínez Mure y M i r -

lin 3-Doa 
D. Santiago Ruiz Alvarez. . . . 10000 
D. Francisco Bermejo. . . . . . . 15000 
D. Blas Mart ínez 3 ° ° ° , 
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D . Lorenzo Nóvale" V . . 3*00 
Los Sres. Carril lo y Escribano, i cooo 
DS Ambrosio Ximenez 3000 
D. M i n u e l Taranco 3000 • 
í ) . Manuel Urt iags IOODO 
X). Antonio Villasarue. . . . . . . IOOOT 
D . Juan Antonio Zorrilla 10000 
D . Manuel de Yclasco y R o ­

bledo. . . . . . . . . 5 3000 
D . Agustín Biss 4000 
D . Santiago de la Peña. . . . . . 3000 
D . E'rancirco Amar 3coa 
D . Francisco Gómez Toledano, soco 
T rre y hermanos 3000 
D . Francisco Rubio y Aragor.c;. 3000 
D . Matób de la Reta. . . . . . . . 2 500 3 
X). Lorenzo Ribas 6000 
D . Franeiíco Caíbct 3000 
!D. Juan Dauris 9000 
D . Ángel Pérez y Compañía. . . 3000 
D . Francisco Cabana? 6000 
Los herederos de Jay me Iglesias. 3000 
D. Manuel Gómez 2000 
D Sant i igu Gonzalo 3000 
D . Domingo López i cooo 
D. 'A 'exandro Mora t r 10000 
"Viuda de D. Pedro de Rozas. . 3coo 
Los Sres. Cásály hermanos. . . . 25000 
X). Amonio Bustamante 30.50 
J). Jofé Chabc. 3000 
D . Valentín Ignacio de Urquijo. l o o c o 
Sre¿Pagaz2taunduay com;. añía. i o c o o 
D . Francisco Masía Odiaga. . . 3CO0 
Csuórnig? 3C00 
3). V; nrura Ferr.ar.dtz 3 : 0 0 
Sereneros de José Farxschs. . . 3000 
35. J e ó Francisco del Valle. . . 4 03 
D . Antonio Ysrr i iu 25000 
\D. Francicco López Olabarricta. 15000 
I ) . Lorenzo G o a e z Pardo. . . . . 3000 
D . José Ruiz Alvarez 3000 

, D . José Aller - 3000 
ID. Maruel Castró 6000 
D . G róíiimo O n e g a . ; 6000 
(Sres. S e r r é — 10000 
I> Franeifco S o l e l o . . . : . . ' . . . ' . ' 3000 
I). Ángel de Diego 4000 

Individuos dd Gremio de Vanos. 
Compañía de Paño». 150000 

D. Lorenzo de I r a e g v 25000 
D . Eugenio de Sampeiayo 15000 
D . Juan José de Bringas, y viu^ 

tia de Vicrgol 6000 
D. Vicente Ambrosio Aguir re . 6000 
D. Bernabé de Madar ia 2000 
D. Felipe de la Torre 2000 
D . Francisco Antonio Bringas. 25000 
D . José Joaquín de la SctiúV. . 6000 
D . Rafael Garr ido de Cevaílos. 25000 
Sres. Iruegas y Cariga 25000 
D. Manuel de la V.-ña 20000 
D. Domingo del Valle y Cano. 6000 
Viuda de Don Eugenio de la 

Pompa 4000 
D. Joaquín de la Torre 6000 
D. iisteban de la Torre . . . . . . . 25000 
D. José Miríguex y Di Manuel 

Secundo Mart ínez 25000 
D. Vicente Toriño 3000 
D. Santiago de Diego 3ooo: 

D. Gil Abad. 3000 
D. Bernardo de Soto Velarde. . 15000 
Herederos de D. Domingo Fer­

nandez . . : . . . . . . . . . . . . • .-000 
D. Francisco Fernandez García, 1200o 
D. Francisco del Valle. 6000 
D. Jul ián de Vi vaneo óooo 
D. Domingo de Ahabe 6000 
D . Juan Bautista Nieto 10000 
D. Bernardo Iñigo icooo 
D. Manuel de Novales 10000 
D . José Antonio de Iba r ro la . . 3000 
D. Francisco Mar t in de Layseca. 6000 
Viada c h :;c3 de Lcgizamon. . . 3060 
VíudadeD.Domir .godelaToirc . 6000 
D.FranciscoXsvierdeT. ' ikechea 3000 
D. Juan de Jáurrgui . 4000 
D. Pedro Diaz de Palrcio y Her-

rcnz.... 6000 
D. Agustín Gutiérrez 10000 
D. Samiago 'de Larramendi . . . . 15000 
Herederos de Rubio 25000 
Viuda deD.Manuel NietoYí bra. joco 

Tolerados en diclio Gremio. 
D. Valentín del Valle. 6000 
D. Juan Ort'iz 30 :0 
D . Dámaso Machuca .. 3000 
D . Benito Casariego. 8000 
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D. Valentía Ortiz de Leguiza- D . Mar iano Marcos . ; . . . soso 
mon 3000 D . Agustín de V-elasco 6000 

(Se continuará.) 
D O N JOSEF N A P O L E Ó N POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 

del estado % REÍ de las E-pafias y de las Indias. 
55 Hibiéadonos enterado de ser mili escasos los fondos-de !a casa de niños 

Expósitos de esta co r te , y estimando de la mas urgente necesidad el proveer á 
la sub-isíencia de un establecimiento tan piadoso y recomendable, hemos de -
cretado'iy decretamos que la renta de un canonicato de la santa iglesia metro­
politana de To ledo , que estaba destinada como otras piezas eclesiásticas á los 
gastos del ext inguid^ .^ ibunai de la Inquisición , se dé á la casa de Expósitos 
deJVIadrid desde el día en que ha debido cesar la aplicación anterior. 

Nuestros, ministros de Negocios eclesiásticos y del Interior cuidarán del cum­
plimiento de este decreto. D?.do en nuestro palacio de Madr id á 3 de marzo de 
i3oo.:=:FirmadG=:YO E L R E I . = P o r S. M. su ministro secretario de Estado 
Mar iano Luis de Urqui jo ." 

^ - D O N J O S E F N A P O L E Ó N POR LA GRACIA DE DIOS T POR LA CONSTITUCIÓN 

del estado , R E Í de las Españas y de las indias . 
55 Considerando que los religiosos de ambos sexos de los monasterios y con­

ventos suprimidos, y otros que por las circunstancias del tiempo se hallan fue­
ra de el los , podrán vivir COE mas comodidad, á lo menos por ahora, en las ca­
sas y conventos de su orden que quedan existentes, y seguir inejjr en ellas.las 
prácticas y disciplina de sus inst i tutos , evitándose ademas otros riesgos y da­
ños del es tado , hemos decretado y decretamos lo que sigue: : . 

ART/CULO 1. Los generales, vicarios generales, provinciales, ó quaiesquie- ' 
ra otros prelados de las comunidades religiosas suprimidas en la provincia de 
Burgos ,.ó qualesquiera otras partes , cuidarán de que se recojan por ahora ios 
religiosos de arabas sexos que de ellas salieron ea otros conventos y casas de 
su o rden , dándoles para esto las patentes ó cartas necesarias, y comunicando 
á los prelados y demás religiosos inferiores las competentes órdenes y dispo­
siciones. 

A H Í . 11. Para que tenga cumplido efecto la presente , y se verifique la re* 
unión que deseamos, deberán avisar dichos superiores á nuestro ministro de: 
Negocios eclesiásticos, por medio del colector general de Conventos , las p r o ­
videncias que para este fin hubieren tomado, especificando el número de rel i ­
giosos á quienes dieren des t ino , y el de los que restase por destinar, tanto por 
ignorarse su paradero , como por quaLquiera otra causa , á fin de que en su 
vista podamos expedir las órdenes necesarias. 

ART. ni . Nuestro ministro de Negocies eclesiásticos queda enea-gado de la 
execucion del presente decreto en la parte que le toca. Dado en nuestro pala­
cio de Madr id á 28 de febrero de i8oo.=Fir . i iador=YO E L REI .zrPor S. M , 
su ministro secretario de Estado Mar iano Luis de Urqui jo ." 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S D E M A D R I D . 

AVISOS. 

Msnana 10 y el siguiente 11 estarán las 40 ho ras , en lugar de la capilla de 
la Soledad , en la iglesia de IV . mínimos de la Victoria, que es su principal: lo 
que se avisa al público de orden su-pericr. 
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*1* ~-
Qaalquier caballero espía ol ó francés que necesitase de un maestro é iatér- : 

prete de guabos idiomas, sea dentro ó fuera de esta capital, acudirá á !a tienda 
de géneros ultramarinos sita en la callé de jaeom:trezo, casa nú si 9 , entran­
do por la Rad de 3. Luis i- iniao deree/ia ,• en don .-le darán pruebts dé su con­
ducta: adviniendo que el expresado maestro ha profesado las dos lenguas en . 
Madrid por erpacio de 14. años, y se halla graduado de maestro ea artes, en 
filosofía, asi como de bachiller en teología. 
,• Con motivó de haber fallecido el muiiidor déla hermandad del Seno. Cristo 

de la Redención, sita ea la iglesia parroquial de S. Andrés, .y no haberse en­
contrado el libro de asiento de cobranza de Hermanos, ni,señas algunas'**!,? sus 
habitaciones, se avisa por este perióiieo á todos los irú!8y¡¿dáos de diehjj con- ¡ 
grega.don pasen un aviso á Tomas Bereaguer., secretario de ella, que vive ca- , 
He dei Príncipe , al lado de la lotería , expresando sus nombres y apellidos , y 
habitaciones donde residen , para formirübro de asiento para la cobranza y • 
reconocimiento de hermanos: ad-'irtieuio que.al que no se presentase en el tér-.. 
mino de un mes al secretario á dar la prenotada razda,_no se le reconocerá en 
lo sucesivo por t3l hermano. 

La casa de vacas, enramaras de la Puerta de Atocha, se halla habilitada pa­
ra el surtido de leche, crema y manteca. 

En la calle de los Tintes, á los CÍÜJS del Peral, al lado del estanquillo, se 
ha mudado la golillera qué tenia su acreditado puesto en la calle de Bordado-* 
res^ y avisa á ios señores togadas sigue fabricando golillas, cuellos, alzacue­
llos, valonas, vueltas, soiiieos y bonetes , todo coa la equidad posible. 

VENTAS. 

En la calle de la Cruz, frente á la de la G orguera, se vende con equidad un 
birlocho de dos ruedas, con caballo ó sin él; 

PÉRDIDA. 

El dia 2 de diciembre próximo pasado se perdió una espuela de plata de he­
chura de media caña. Quien la haya encontrado se servirá entregarla en la ca­
lle de la Manzana, nú.n. 1 , quarto 2.3, donde enseñarán la compañera, y da­
rán el correspondiente hallazgo! 

ALQUILER. 

En la calle de Jacoaietrezo, núm. 14, inmediato á la del Olivo, se alquila 
un quartó principal mui capaz y bien pintado, con su quadra y demás corres­
pondiente. Las llaves están en el quarto baxo de la misma casa. 

TRASPASO. 

Se traspasa un corral bien acreditado, en las Maravillas, con todos sus en­
seres, bastante capaz, y con buen pozo. Darán razón en la tahona de Franco 
Basanta, calle de S. Josef , en dicho barrio. 

NODRIZA. 

Bonifacia Ballesteros, de edad de 34. años, viuda, solicita una cria para su. 
casa ó la de los padres : tiene leche de trece meses, y personas que abonen su, 
conducta. Vive calle de Ministriles, casa núm. 22 , en el patio. 

TEATRO. 

En el teatro de los Caños del Peral, á las 7 de la noche, se executará la ópe-
* ra bufa, en 2 actos, titulada Las bodas de Laureta, intermediada con el fan­

dango. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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